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Acuerdo de aprendizaje

1.



Elaboración del acuerdo 
de aprendizaje



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Normativa

Una vez seleccionados los estudiantes, esos procederán a desarrollar una
propuesta de reconocimiento entre las asignaturas que deberán cursar en las
universidades de acogida y aquellas asignaturas por las que se solicite
reconocimiento en la ULPGC.

► Esta propuesta se reflejará en un documento específico denominado compromiso
de reconocimiento académico por movilidad (RAM), que será aprobado por la
CPIRA del Centro y será provisional hasta que se constate que el estudiante podrá
cursar en destino lo acordado.

► El compromiso de RAM será firmado por el estudiante y el coordinador de programas
de intercambio y reconocimiento académico del Centro.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Normativa

► Este documento deberá cumplimentarse OBLIGATORIAMENTE antes del inicio
del período de estudios. En ningún caso el estudiante podrá iniciar su
movilidad en la universidad de acogida sin un compromiso de RAM provisional
debidamente cumplimentado.

► La elaboración de la propuesta del compromiso de RAM es
responsabilidad del estudiante, y debe realizarse utilizando el formulario
correspondiente.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Formulario RAM ERASMUS+ / SICUE

https://www.eite.ulpgc.es/images/eite/docs/calidad/formularios/Formulario_Acuerdo_Academico_ULPGC.doc

www.eite.ulpgc.es
Ya disponible en:

RAM ULPGC

https://www.eite.ulpgc.es/images/eite/docs/calidad/formularios/Formulario_Acuerdo_Academico_ULPGC.doc


Formulario RAM ERASMUS+ / SICUE

Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

RAM ULPGC

www.eite.ulpgc.es
Ya disponible en:



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Formulario LA ERASMUS+
► Los estudiantes con plaza asignada en el Programa Erasmus+

Formación deberán elaborar adicionalmente el documento Learning
Agreement for Studies (LAS), que se corresponde con el modelo
europeo en el que se recogen las asignaturas a cursar en la universidad de
destino, así como las asignaturas por las que serán reconocidas en la
ULPGC.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

LA oficial

Ya disponible en:

internacional.ulpgc.es

Formulario LA ERASMUS+



Formulario LA ERASMUS+

Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

LA oficial

Ya disponible en:

internacional.ulpgc.es



► Desde el curso académico
2019/2020, el LAS debe
elaborarse en la ULPGC a
través de la plataforma
Online Learning Agreement
(OLA).

Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

OLA

www.eite.ulpgc.es
Ya disponible en:

Formulario OLA ERASMUS+



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Formulario SICUE
► Los estudiantes con plaza asignada en el Programa SICUE deberán

elaborar adicionalmente el documento Impreso C. Acuerdo Académico.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Acuerdo académico

Ya disponible en:

internacional.ulpgc.es

Formulario SICUE



Formulario SICUE

Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Acuerdo académico

Ya disponible en:

internacional.ulpgc.es



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► Las asignaturas que se proponga cursar en la universidad de destino, y
aquellas asignaturas por las que se solicite reconocimiento en la ULPGC, se
determinarán fundamentalmente a partir de la información contenida en los
proyectos docentes de las asignaturas correspondientes, tanto a el/los
título/s impartidos en la universidad de destino, como al título GITT impartido
en la EITE de la ULPGC.

► Adicionalmente, el estudiante puede utilizar como referencia el Listado de
reconocimiento académico automático de la EITE.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Listado de Reconocimiento automático

www.eite.ulpgc.es
Ya disponible en:



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► La propuesta debe satisfacer los requisitos recogidos en el documento de
Recomendaciones para la elaboración del compromiso de RAM en
Programas de Movilidad de la EITE, de acuerdo con lo establecido, entre
otros, en el Reglamento de Movilidad de Estudios con Reconocimiento
Académico de la ULPGC, en el Reglamento de Reconocimiento,
Adaptación y Transferencia de Créditos de la ULPGC, y en las Normas de
Progreso y Permanencia de la ULPGC.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Recomendaciones

www.eite.ulpgc.es
Ya disponible en:



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje
► En la propuesta de compromiso de RAM no se aceptará la inclusión de asignaturas del

título GITT en las que el estudiante no se encuentre en disposición de poder matricularse
en la ULPGC con antelación al inicio de su estancia de movilidad.

► El número de créditos ECTS de las asignaturas del título GITT en las que el estudiante se
matricule en el curso académico 2021/2022 debe cumplir con lo establecido por las
Normas de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la ULPGC aprobadas
por el Consejo Social de la ULPGC para cualquier estudiante con dedicación a tiempo
completo, es decir entre un mínimo de 24 ECTS y un máximo de 30 ECTS para estancias
de un semestre, y un mínimo de 48 ECTS y un máximo de 60 ECTS para estancias de un
curso completo. El estudiante podrá, EN CASOS EXCEPCIONALES, incluir en su RAM
un número de créditos hasta un 20% inferior a los establecidos para su periodo de
movilidad.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje
► Los estudiantes que participan en algún programa de movilidad de la ULPGC pueden

matricularse de una asignatura de un determinado curso del título GITT, sin que sea
necesario que se matricule de todas las asignaturas de los cursos precedentes.

► La suma del número de créditos ECTS de las asignaturas a cursar en la universidad de
destino debe ser igual o superior al del número de créditos ECTS de las asignaturas del
título GITT incluidas en la propuesta de compromiso de RAM, pero nunca al revés.

► Como criterio general, para el reconocimiento de una asignatura del título GITT por una o
más asignaturas a cursar en la universidad de destino, debe haber una coincidencia de al
menos un 75% en las competencias asociadas, y la diferencia de créditos ECTS no puede
ser superior al 25%.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje
► En la propuesta de compromiso de RAM deberá incluirse un enlace a los proyectos

docentes de las asignaturas a cursar en la universidad de destino, aceptándose
únicamente los proyectos docentes oficiales publicados y aprobados por la universidad de
destino.

► El estudiante debe intentar asegurarse de la impartición de las asignaturas en la
universidad de destino en el curso académico 2021/2022, para lo cual se recomienda que
se ponga en contacto con el coordinador de movilidad de la universidad de destino.

► De igual forma, se recomienda que antes de elaborar la propuesta de compromiso de
RAM, los estudiantes consulten al coordinador de la universidad/centro de destino
las posibles limitaciones que puedan existir con respecto a las asignaturas que
pueden cursar los estudiantes de intercambio.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Asignaturas en 6ª/7ªconvocatoria

► En el caso de que en el acuerdo se incluyan asignaturas en sexta o séptima
convocatoria, resultará de aplicación lo dispuesto en la Resolución del
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, de 21 de enero
de 2019, relativa al tratamiento de asignaturas en sexta o séptima
convocatoria para el alumnado que participe en programas de movilidad.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Asignaturas en 6ª/7ªconvocatoria



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► Los estudiantes podrán contar con el asesoramiento de el/los Coordinador/es
Académico/s correspondiente/s a su titulación/mención para resolver
casos puntuales de asignaturas del GITT en las que puedan existir dudas
sobre su posible reconocimiento, debiendo proporcionarle/s el proyecto
docente de la/s asignatura/s a cursar en la universidad de destino.

► El/los Coordinador/es Académico/s, a su vez, podrá/n solicitar su valoración sobre el
posible reconocimiento a los profesores coordinadores de las asignaturas del GITT
afectadas, si bien esta consulta no será vinculante, siendo en última instancia la CPIRA la
responsable del reconocimiento académico de los estudiantes de movilidad de la EITE.



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Coordinadores/as académicos/as



Programa de movilidad
Elaboración del acuerdo de aprendizaje:

Criterios para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► Una vez elaborada, el estudiante enviará por correo electrónico la propuesta
de compromiso de RAM, en formato PDF y firmada electrónicamente, a la
Subdirección de Estudiantes, Movilidad y Prácticas Externas de la EITE
(sempe.eite@ulpgc.es), para su registro y posterior remisión a la CPIRA para
su consideración.

mailto:sempe.eite@ulpgc.es


Plazos para la 
elaboración del acuerdo 
de aprendizaje



Programa de movilidad
Plazos para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► En las convocatorias ERASMUS+ / SICUE se establecen dos plazos límite
para cumplimentar el acuerdo de aprendizaje:

► Para los intercambios del primer semestre y anuales: hasta el 3 de
septiembre de 2021.

► Para los intercambios del segundo semestre: hasta el 29 de
octubre de 2021.

► PEEEEEEEEEEEEEEEEERO...



Programa de movilidad
Plazos para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► La CPIRA de la EITE ha establecido como plazo límite para
cumplimentar los acuerdos de aprendizaje para los intercambios de
primer semestre y anuales, el 14 de julio de 2021 …

… salvo que la universidad de
destino lo solicite con antelación a
esta fecha.



Programa de movilidad
Plazos para la elaboración del acuerdo de aprendizaje

► En este sentido, el estudiante debe tener en cuenta los plazos y
procedimientos establecidos por la universidad de destino, siendo
responsabilidad del estudiante informarse del plazo límite para la
presentación del acuerdo de aprendizaje y demás trámites en la
universidad de destino.
► Además, se debe tener en cuenta que en algunas universidades es necesario

cumplimentar el mismo documento, pero con el formato de la universidad de destino.
Si se da ese caso, el estudiante deberá informar a la Subdirección de Estudiantes,
Movilidad y Prácticas Externas de la EITE para proceder a la firma del documento por
parte del Coordinador de Programas de Intercambio y RAM de la EITE y/o el
Decano/Director, según se especifique.



Modificación del acuerdo 
de aprendizaje



Programa de movilidad
Modificación del acuerdo de aprendizaje

► Los estudiantes que, una vez en la universidad de destino, no puedan
participar en las actividades previstas por problemas de horario,
modificaciones en la oferta de asignaturas u otras circunstancias similares
justificadas, propondrán al coordinador de programas de intercambio y
reconocimiento académico del Centro de su centro de origen una alternativa
académica viable dentro de los plazos establecidos al efecto. Estas
modificaciones deberán constar de forma expresa en el compromiso de RAM.

► Se admitirá un máximo de dos modificaciones al semestre, siempre
dentro de los plazos establecidos para la formalización de la matrícula en
la ULPGC.



Imposibilidad de 
elaborar un acuerdo de 
aprendizaje



Programa de movilidad
Imposibilidad de elaborar un acuerdo de aprendizaje

► La imposibilidad de elaborar un acuerdo de formación, certificada por parte del
coordinador, conlleva la renuncia a la plaza por causa justificada.

► Para ello, se cumplimentará el correspondiente documento específico de
imposibilidad de elaboración del acuerdo de aprendizaje firmado por el
coordinador de programas de intercambio y reconocimiento académico del
centro, el cual deberá ser adjuntado en la plataforma informática.

► En estos casos se podrán autorizar cambios de destino si existieran plazas
vacantes, y estén de acuerdo los coordinadores académicos.



Programa de movilidad
Imposibilidad de elaborar un acuerdo de aprendizaje

► Estos cambios podrán concederse:

► ERASMUS+: Hasta el 31/07/21 para movilidades de primer
semestre o de curso completo, y hasta el 31/10/21 para
movilidades de segundo semestre.

► SICUE: Hasta el 18/06/21.



Traducción de la calificación de asignaturas 
cursadas en Programas de Movilidad 

2.



Calificación de asignaturas cursadas
Reglamento de movilidad de estudios con reconocimiento académico (2020)

http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-
ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-
universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-
medias.html

mailto:aurelio.vega@ulpgc.es


Información sobre 
Programas de Movilidad en la EITE

3.



Coord. Programas de Movilidad y RAM

Despacho 305
Pabellón A

928 457325

Félix B. Tobajas Guerrero

Subdirector de 
Estudiantes, Movilidad y Prácticas Externas

sempe.eite@ulpgc.es

Coordinadores Académicos (por título/mención)



Oficina técnica de movilidad

rrii_tafira@ulpgc.es

Dácil León Lacave
Edif. de Ingenierías

928 451852
Horario de atención al público 
(solicitando cita previa por email):
Lunes de 10:00-13:00h



Página WEB de la EITE

eite.ulpgc.es



Muchas gracias



Curso académico 2021/2022
Recomendaciones para la elaboración 
de acuerdos académicos de la EITE
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